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TEMA 10º

LA CELEBRACIÓN LITÚRGICA 


DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO


Preparamos nuestra boda
[image: image1.wmf]
Si se dispone de tiempo suficiente, es útil presentar y explicar debidamente en el curso la liturgia de la boda, dedicando a ello una sesión completa.  En ella se pueden comentar diferentes lecturas bíblicas, fórmulas de consentimiento y de bendición solemne, según la variedad que se ofrece en Ritual. Los novios suelen tener sus preferencias en cuanto a lecturas y fórmula de consentimiento.  La oración solemne sobre los novios, es muy significativa y quizás más desconocida. Por eso, conviene descubrirles su riqueza.


Si no hay tiempo para ello, se puede al menos entablar un diálogo sobre la significación de la celebración del sacramento y una breve presentación de la liturgia del matrimonio.

La entrevista con el sacerdote celebrante

En todo caso, estas explicaciones no deben suplir la explicación que personalmente reciban los novios en entrevista con el sacerdote que vaya a asistir a la boda
. Esta entrevista es muy enriquecedora para los novios y clarificadora para el sacerdote que puede dar a la celebración tonos diferentes: más cercanía, unas palabras más específicas, un recuerdo del tiempo de preparación, etc.


En esta entrevista con el sacerdote, también puede abordarse cuestiones como la confesión previa, la comunión, la celebración dentro o fuera de la misa, etc.

Una celebración con sentido

Es evidente que después de este camino, es más fácil una celebración del sacramento particularmente significativa, con una participación plena, consciente y activa de los contrayentes. 
La Iglesia, a través de los agentes de pastoral de la comunidad parroquial que les han acompañado a lo largo del itinerario de fe, les habrá hecho el mejor regalo de boda: conocer y valorar el sentido y la riqueza de la vida matrimonial de todos los días.


El Concilio Vaticano II en la Constitución sobre la Liturgia quiere que la celebración del sacramento del matrimonio exprese mejor "la gracia del sacramento y se inculquen los deberes de los cónyuges con mayor claridad" (SC 77)


El Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España nos recomienda que se cuide la Celebración para que exprese lo que realiza: “La celebración del sacramento ha de cuidarse para que, por encima de los condicionamientos sociales, resplandezca como un acontecimiento de la historia de la salvación para los cónyuges y, a través de su sacerdocio común, sirva al bien de la Iglesia y de la sociedad. Debe por eso estar dirigida a expresar lo que realiza: en el mismo amor de los esposos el misterio de la Iglesia, que reconoce en el sacramento la presencia del Señor Resucitado que incorpora a los esposos al Amor Trinitario” 
.

1. El matrimonio sacramento es una celebración litúrgica.


El matrimonio sacramento es un acto litúrgico y , por eso, “es conveniente que sea celebrado en la liturgia pública de la Iglesia”
.


El lugar “ordinario” de su celebración debe ser “dentro de la Santa Misa” en virtud del vínculo que tienen todos los sacramentos con el Misterio Pascual de Cristo y porque “en la Eucaristía se realiza el memorial de la Nueva Alianza en la que Cristo se unió para siempre a la Iglesia, su esposa amada por la que se entregó”
. Los esposos sellan así su alianza mediante la ofrenda de sus propias vidas y la recepción de la comunión: uniéndose a la ofrenda de Cristo por su Iglesia y comulgando en su mismo Cuerpo y en su Sangre, forman “un solo cuerpo” en Cristo
. También, teniendo en cuenta diversas circunstancias, puede celebrarse fuera de la misa.


Nos indica el Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España varias indicaciones muy sugerentes: 

Los contrayentes, ministros y sujetos del sacramento: participación de la Comunidad

“El fin de esta etapa es la participación activa y fructífera de las personas presentes en la celebración nupcial. En primer lugar de los contrayentes. Ellos, como ministros y sujetos próximos de la gracia del sacramento, son principales responsables de la celebración. Junto con ellos, el ministro ordenado que preside la celebración, los testigos cualificados, que han de intervenir no sólo como garantes del matrimonio como acto jurídico sino también como representantes de la comunidad cristiana. Además, los padres, los familiares, los amigos y todos los que asisten a la celebración. El matrimonio que se celebra es una realidad en la que está comprometida la entera comunidad eclesial, de manera especial aquella particular de la que forman parte los que se casan”
.

Ha de integrarse en la vida parroquial

Para hacer más manifiesta la dimensión eclesial y comunitaria se “aconseja también la participación de la comunidad parroquial, por lo menos a través de algunos de sus miembros”. Por este mismo motivo, teniendo en cuenta las costumbres de cada lugar, si no hay inconveniente, pueden celebrarse varios Matrimonios al mismo tiempo o realizarse la celebración del Sacramento en la asamblea dominical”. Dada la dificultad práctica de estos objetivos, normalmente lo más oportuno será la celebración fuera del horario habitual de las Misas de la Parroquia”
. 

2. Los valores de la celebración litúrgica del matrimonio

La celebración litúrgica expresa de manera social y comunitaria la naturaleza eclesial y sacramental del matrimonio cristiano
. En efecto, la celebración litúrgica del sacramento del matrimonio es evangelizadora, eclesial y santificadora.


- evangelizadora porque “es la proclamación, dentro de la Iglesia, de la buena nueva sobre el amor conyugal;  una proclamación de la Palabra de Dios y una profesión de fe hecha dentro y con la Iglesia, comunidad de creyentes”
.


- eclesial, porque como gesto sacramental “debe comprometer a la comunidad cristiana, con la participación plena, activa y responsable de todos los presentes, según el puesto e incumbencia de cada uno: los esposos, el sacerdote, los testigos, los padres, los amigos, los demás fieles, todos los miembros de una asamblea que manifiesta y vive el misterio de Cristo y de su Iglesia”
.


- santificadora, porque se encuentra  “inserta en la liturgia, culmen de toda la acción de la Iglesia y fuente de su fuerza santificadora”
 ya que “realmente en este sacramento los esposos reciben el Espíritu Santo como comunión de amor de Cristo y de la Iglesia” 
.


La comunicación del Espíritu Santo, a su vez, habilita a los esposos para hacer realidad las actitudes morales de Cristo experimentadas en la celebración y para cooperar con él en la actitud transformadora de las personas y de las estructuras, de modo que el banquete nupcial del Reino se vaya haciendo germinalmente presente en el tiempo actual.


El objetivo pastoral de la preparación de la liturgia y de la gracia sacramental del matrimonio ha de ser que los esposos declaren, vivan y se empeñen en alcanzar la comunión entre sí, en su familia, con todos los hombres y con la creación entera.

3. El esquema de la celebración

Dentro de la sobriedad de la liturgia católica, el rito del matrimonio está lleno de simbolismos.  Puede celebrarse dentro o fuera de la Misa, pero mantiene el mismo esquema litúrgico en ambos casos.


Después del rito de entrada con el saludo del celebrante, sigue la liturgia de la Palabra.  La abundancia de la Sagrada Escritura en textos bellísimos sobre el matrimonio y la familia permite elecciones muy variadas, tanto en la primera lectura del Antiguo Testamento y Salmo responsorial, como en la segunda lectura de las Cartas de los Apóstoles y en el Evangelio.


Hecha la homilía, se inicia el rito del matrimonio que tiene tres partes: 

- escrutinio en que los novios responden al sacerdote sobre su libertad y disposición a amarse y a recibir y educar a los hijos; 

- el consentimiento en que mutuamente se entregan y aceptan como marido y mujer delante de la Comunidad Cristiana y del sacerdote, testigo cualificado de su matrimonio;

-  por último, la bendición e intercambio de las alianzas y de las arras son dos símbolos que expresan su compromiso de amor y fidelidad y de compartir los bienes.


Sigue después la oración de los fieles en que, dentro del  esquema habitual de esta oración, la comunidad pide por los nuevos esposos. Si la celebración es sin Misa, esta oración termina con la bendición solemne sobre la esposa y el esposo. Si es dentro de la Misa esta bendición se hace después del Padre Nuestro. La bendición solemne es una bella oración que hace la Iglesia por los nuevos esposos. Puede hacerse según varias fórmulas diferentes, pero todas ellas tienen un contenido similar que conecta con la visión bíblica del matrimonio y la familia y nos sitúa en la tradición de la Iglesia. 


Puede hacerse la comunión de los esposos con el pan y el vino. El beber del mismo cáliz de la sangre de Cristo es un bello símbolo de comunión conyugal. Pero es algo más que eso. La común unión con Cristo, afirma profundamente la comunión de los esposos entre sí.


La liturgia de la Iglesia tiene también formularios para la celebración litúrgica de los aniversarios de las bodas, especialmente para las bodas de plata y de oro. Cada celebración de aniversario tiene su propio sentido, pero existe algo común en todos ellos: la acción de gracias a Dios por los bienes recibidos y la petición de ayuda para avanzar con serena fortaleza por el camino de la mutua comprensión y amor.

4. Recorremos con vosotros la ceremonia paso a paso

El éxito de una celebración depende, en gran medida, de la calidad y del tiempo dedicado a su preparación. Ahora que se acerca el día de vuestra boda, día que marcará vuestras vidas, os invitamos a que conozcáis la riqueza que encierra la celebración litúrgica de vuestro matrimonio.


A medida que se acerca el día, vuestras preocupaciones irán en aumento porque habrá que ultimar muchas cosas... (el traje, el menú, los invitados...) y corréis el riesgo de dejar para última hora algo tan fundamental como la preparación de la ceremonia litúrgica. Tened en cuenta que no se trata de “ensayar” un teatro ni de ver de que forma se puede uno “lucir más”. A lo mejor pensáis que basta con elegir el templo y un coro, cuando hay otras cosas que tener en cuenta.


A la hora de los preparativos de vuestra boda, lo más importante debería ser la preparación de la celebración del matrimonio. Aquí os vamos a presentar el desarrollo de la celebración, con sus distintas partes, vuestras intervenciones más importantes, así como las oraciones y símbolos más significativos. También os animaremos a que caigáis en la cuenta de otros detalles más o menos interesantes a tener en cuenta para la celebración.


Pero lo más importante no es esto. Con quien tenéis que preparar de verdad la celebración del sacramento es con el sacerdote (o diácono), que asista a vuestro matrimonio. El Ritual matrimonial es rico en lecturas, plegarias y gestos. El sacerdote os ayudará a elegir los más adecuados a vuestra sensibilidad, situación personal de fe y vivencia cristiana. También será importante para él conoceros mejor y así presidir vuestra boda de un modo más cercano.


Vamos, pues, a hacer un recorrido sencillo y claro a través de los distintos pasos del Ritual del Matrimonio.

a) La acogida en la Iglesia (ritos iniciales)

Vuestra boda comienza en las puertas de la Iglesia. Allí esperará normalmente el novio la llegada de la novia; e irán llegando vuestros seres queridos, amigos y familiares que habéis invitado; en algunas bodas está también algún miembro de la parroquia; hasta el sacerdote puede salir a recibiros, si no os espera a los pies del altar. Pero, ¿realmente quién os acoge? A través de todos ellos, Cristo sale a vuestro encuentro, él os recibe y va a ser el protagonista “secreto” de vuestro matrimonio. ¿Le habéis mandado vuestra “invitación” personal?


La entrada en la Iglesia se puede hacer de varias formas que dependen de costumbres y modas. Lo importante es que en medio del ambiente festivo y familiar, haya un mínimo de orden y el respeto que la celebración requiere. Los padrinos y familiares os pueden ayudar en esos pequeños detalles.


Una vez dentro, la celebración comienza con una música o un canto y con unas palabras de acogida del sacerdote, que pueden ir acompañadas de unas palabras vuestras de bienvenida a todos. La acogida se remata con una oración del sacerdote.

b) Dios nos habla: Liturgia de la Palabra

En todas las celebraciones cristianas se proclaman algunas lecturas bíblicas. No podía ser menos en la celebración de vuestro matrimonio. Dios, que nos habla constantemente en medio de la vida, nos dirige su Palabra especialmente a través de la Biblia. Otros textos, por bellos que sean, no pueden sustituir a las Sagradas Escrituras, si bien podrían usarse en otros momentos de la celebración. Se pueden leer dos o tres lecturas de las muchas que ofrece el Ritual junto con el Salmo responsorial; una de las lecturas, al menos, tiene que referirse expresamente al matrimonio. Si os atrevéis, lo mejor sería que las proclamarais vosotros, o alguna persona significativa para vosotros.


Os ofrecemos algunas de las lecturas que hacen referencia concreta al matrimonio.

- Génesis 1,26-28.318: Hombre y mujer los creó.

- Génesis 2,18-24: Serán los dos una sola carne.

- Tobías 8,4b-8: Empezaron a rezar, pidiendo a Dios que les bendijera.

- 1Cor 13,1-13: Himno a la caridad.

- Efesios 5,28.25-32: Maridos amad a vuestras mujeres como Cristo amó a su Iglesia.

- Salmo 127: Esta es la bendición del hombre que teme al Señor.

- Marcos 10,6-9: Lo que Dios ha unido que no lo separe el hombre.
- Juan 2,1-11: Bodas de Caná de Galilea.

c) Nos casamos en el Señor: ritos propios del sacramento del Matrimonio

El rito matrimonial consta de varias momentos. Comienza con un diálogo del sacerdote con los novios sobre vuestra determinación de contraer matrimonio: se le llama escrutinio. Después llega el momento clave del matrimonio, el consentimiento: os daréis mutuamente el SÍ delante de Dios; el consentimiento es la parte esencial del sacramento. El sacerdote recibirá este consentimiento. Vuestra unión quedará reflejada con la entrega de los anillos y de las arras.

- Escrutinio

Antes de daros el consentimiento mutuo el sacerdote os va a preguntar sobre vuestra intención acerca de vuestra libertad, de vuestro compromiso de amor y fidelidad , y del deseo de ser padres y educar cristianamente a vuestros futuros hijos.

Sacerdote: N. y N. ¿venís a contraer Matrimonio sin ser coaccionados, libre y voluntariamente?

Novios: Sí, venimos libremente.
Sacerdote: ¿Estáis decididos a amaros y respetaros mutuamente, siguiendo el modo de vida propio del Matrimonio, durante toda la vida?
Novios: Sí, estamos decididos.
Sacerdote: ¿Estáis dispuestos a recibir de Dios responsable y amorosamente los hijos, y a educarlos según la ley de Cristo y de su Iglesia?
Novios: Sí, estamos dispuestos.

- Consentimiento

Este es el momento más importante de vuestra boda: Os vais a dar palabra pública de matrimonio. Os entregáis y os recibís, en lo bueno y en lo malo, con amor y respeto, para toda la vida. Sin lugar a dudas, estás son las palabras más importantes que diréis en vuestra vida. Y os dais vuestro SÍ delante de Dios: Dios os une, y se compromete con vosotros en vuestro matrimonio. Y lo decís vosotros, como ministros del sacramento. Y lo hacéis delante de la Iglesia, del sacerdote y de la sociedad, representadas en el grupo de familiares y amigos que os acompañan. Todos ellos son los testigos de vuestra determinación. Vuestras palabras irán acompañadas de un gesto sencillo: vuestras manos están unidas como signo de la unidad de vuestras vidas.

El esposo: N., yo te recibo a ti, como esposa y me entrego a ti, y prometo serte fiel en la prosperidad y en la adversidad, en la salud y en la enfermedad, y así amarte y respetarte todos los días de mi vida.

La esposa: N., yo te recibo a ti, como esposo y me entrego a ti, y prometo serte fiel en la prosperidad y en la adversidad, en la salud y en la enfermedad, y así amarte y respetarte todos los días de mi vida.
- Confirmación del consentimiento

Vosotros, no el sacerdote, sois los ministros del sacramento. Él , como testigo cualificado de la Iglesia, recibe vuestro consentimiento. Y os recuerda que es Dios mismo quien os acaba de unir con un lazo que ningún humano puede deshacer. También, invita a todos los reunidos a dar gracias a Dios. Si la novia cubre su rostro con un velo; en este momento el esposo lo levanta. Este gesto quiere expresar que entre los dos ya no hay barreras que os separen.
El sacerdote: El Señor confirme con su bondad

este consentimiento vuestro

que habéis manifestado ante la Iglesia

y os otorgue su copiosa bendición.

Lo que Dios ha unido, que no lo separe el hombre.

El sacerdote:  Bendigamos al Señor.
Todos:  Demos gracias a Dios.
- Bendición y entrega de los anillos

Sólidos y puros, como el oro, sin otro adorno que su misma redondez, perfectos, como un círculo, unidos como dos eslabones, los anillos harán visible la fuerza, la belleza y la fidelidad de vuestro alianza de amor. Vuestros anillos serán para los dos, y a los ojos de todos, signo de vuestra fidelidad. Se bendicen y los dos se los imponen.
Sacerdote:  El Señor bendiga estos anillos que vais a entregaros uno a otro en señal amor y fidelidad.
Los contrayentes:  N., recibe esta alianza en señal de amor y de fidelidad a ti. 

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo.
- Bendición y entrega de las arras

Si es costumbre, los novios os entregáis mutuamente unas monedas (la costumbre quiere que sean trece), después de que el sacerdote las haya bendecido. Este otro gesto recuerda los todos bienes que compartiréis en vuestra vida conyugal, no sólo las cosas materiales, sino también los personales y espirituales. Para finalizar el rito matrimonial, la asamblea se une a los nuevos esposos con una aclamación de alabanza a Dios.

Sacerdote:  Bendice, Señor estas arras, que N. y N. se entregan, y derrama sobre ellos la abundancia de tus bienes.
Los esposos:  N., recibe estas arras como prenda de la bendición de Dios y signo de los bienes que vamos a compartir.
Todos: Cantemos al Señor, que ha creado y bendecido vuestro amor (u otro canto de alabanza).

d) Oramos al Señor: la oración de los fieles, la bendición nupcial y la bendición final

Toda la celebración de la boda es rica en oraciones dirigidas a Dios por vosotros. De entre las distintas plegarias aquí os presentamos algunas de las más importantes: la oración de los fieles, la bendición nupcial y la bendición final.

- Oración de los fieles

Como en las demás celebraciones cristianas, la asamblea reunida dirige a Dios su oración por la Iglesia y por el mundo, por los que más lo necesitan, por los miembros de las familias (presentes, ausentes, difuntos), y por los reunidos, y especialmente por vosotros los nuevos esposos. En el Ritual hay varios formularios para que podáis elegir. Pero sería más bonito que las elaborarais vosotros mismos, los dos solos o ayudados por personas cercanas a vosotros, que luego en la celebración podrían pronunciarlas.
- Bendición nupcial

Uno de los momentos más solemnes de la boda es el de la bendición nupcial. Después de rezar la oración del Padre Nuestro, el sacerdote invita a toda la asamblea a orar en silencio y , extendidas las manos hacia los esposos, invoca la bendición de Dios sobre ellos. Hay varias fórmulas en el Ritual, y sería interesante que elijáis la que prefiráis. El Ritual ha retornado un gesto de la antigua liturgia hispana, el rito de la velación. Consiste en cubrir, durante esta bendición, la cabeza de la novia y los hombros del novio con un velo blanco y rojo.
Sacerdote: 

Padre Santo, autor del universo, que creaste al hombre y a la mujer a tu imagen y has bendecido la alianza matrimonial, te rogamos humildemente por estos dos hijos tuyos que hoy se unen en alianza de bodas. Descienda, Señor, sobre esta esposa N. y sobre su esposo N. tu abundante bendición, y que la gracia de tu Espíritu Santo inflame desde el cielo sus corazones, para que en el gozo de su mutua entrega, se vean rodeados de hijos, riqueza de la Iglesia. Que en la alegría te alaben, Señor, y en la tristeza te busquen; en el trabajo encuentren el gozo de tu ayuda y en la necesidad sientan cercano tu consuelo; que participen en la oración de la Iglesia y den testimonio de ti entre los hombres; y después de una feliz ancianidad lleguen al reino de los cielos con estos amigos, que hoy les acompañan. Por Jesucristo nuestro Señor. Amén.

- Bendición final

Acabada la celebración, los novios, con el sacerdote, padrinos y testigos firmaréis el acta de matrimonio para el Registro Parroquial, en la sacristía o en presencia de la asamblea. Después el sacerdote os entregará otra acta dirigida al juez civil para que registren civilmente vuestro matrimonio. Pero, antes de terminar la celebración, el sacerdote os bendecirá con estas o parecidas palabras.
Sacerdote:

Dios, Padre todopoderosos, 

os conceda su gozo y os bendiga en los hijos. Amén.

El Unigénito Hijo de Dios,

os asista en las alegrías y en las tristezas. Amén.


El Espíritu Santo,

alimente vuestras vidas con su amor. Amén.

Y a todos vosotros, que estáis aquí presentes, os bendiga Dios 

todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo. Amén.

5. Otras cosas importantes y prácticas
¿Boda con misa?

Muchos matrimonios se celebran sin Misa. La Eucaristía no es un medio más para que la boda quede más bonita. Si soléis ir a Misa los domingos, si comulgáis con frecuencia, lo propio es celebrar vuestro matrimonio dentro de la Eucaristía. También tendréis que contar con la sensibilidad religiosa de vuestros familiares e invitados. Es una de las cosas más importantes que debéis hablar con el sacerdote en la preparación de la celebración. Él os puede ayudar para preparar una celebración coherente con vosotros mismos, sin violentar vuestro camino personal y, a la vez, abiertos a lo que Dios os pueda sugerir. Comulgar es algo muy importante para un cristiano y merece la pena empezar vuestro matrimonio haciendo las cosas bien.


Celebrar vuestro matrimonio dentro de la Eucaristía es expresar con más fuerza que vuestra alianza nupcial es reflejo y signo de la alianza de Jesucristo con su Iglesia, derramando su sangre por todos, como sangre de la nueva alianza; es también reforzar vuestra unión conyugal, comulgando de un mismo pan y de un mismo vino.


La liturgia eucarística expresa todo esto con gestos muy hermosos: presentando los dos contrayentes el pan y el vino, como signos de vuestras vidas, y sobre todo, comulgando no sólo con el pan consagrado, sino también con el vino. Otro gesto muy elocuente sería hacer una colecta en favor de los necesitados.

¿Hay que confesarse antes?

Para prepararse bien a la boda no hay que olvidar algo muy importante. Si vuestra amistad con Dios está rota por el pecado, hay que restablecer la unión con Él. Para muchos el pecado está pasado de moda, y pedir perdón a Dios a través de la Iglesia mucho más. Sin embargo, el reconocimiento del propio pecado es un gesto valiente de sinceridad, y pedir y recibir el perdón es algo profundamente humano y liberador. La persona, que se abre a la misericordia de Cristo, recibe la gracia del perdón.


El Sacramento de la Penitencia es la forma sacramental que tenemos los cristianos de restaurar nuestra alianza con Dios, tantas veces rota por el pecado; celebrar el sacramento del perdón es también proclamar la fuerza de su amor infinito sobre nuestros egoísmos. Una buena confesión con el sacerdote será la mejor preparación inmediata al sacramento del matrimonio.

¿Hay que estar confirmado?

El Sacramento de la Confirmación es uno de los tres sacramentos básicos de los cristianos, junto con el bautismo y la eucaristía. Se podría decir que todo cristiano de verdad debe haber recibido la confirmación, pues, si no, su iniciación cristiana estaría incompleta. Esto parece lo más indicado para unos novios que se quieren casar en el Señor. Por eso, sería interesante que si estáis sin confirmar os lo planteéis y busquéis cómo prepararos para ello. Hablar con el sacerdote os puede aclarar muchas cosas.

Otras cuestiones prácticas

¿Dónde casarse? Lo que debiera ser lo normal se ha convertido en la excepción. La boda debe celebrarse en la parroquia de uno de los contrayentes o en la del futuro domicilio; si bien, siempre se pueden dar los permisos oportunos para celebrar la boda en otra iglesia. Pero la regla se ha convertido, en muchos lugares, en la excepción. Hay motivos de devoción, sentimentales o familiares; algunas veces los novios recorren iglesias para ver cuál es más bonita; hasta, por desgracia, la elección se supedita al lugar del banquete o cosas más peregrinas. Qué hermoso sería celebrar el matrimonio allí donde uno vive (o va a vivir) su vida cristiana. Animaos a celebrar vuestra boda en vuestra iglesia.


Adornos, flores, colocación de novios y testigos, fotos, música. Estos detalles no son esenciales a la celebración, pero también hay que cuidarlos. Poneos al habla con los responsables de la parroquia para informaros de lo que allí es costumbre, y procurad adaptaros a ello. La Iglesia sólo busca el buen funcionamiento de todo y, principalmente, que los sacramentos se celebren con dignidad y respeto.


Vuestra aportación económica. Vamos a tocar un tema delicado, el dinero. En principio, los sacramentos no tienen precio. Pero vuestra boda tiene sus gastos y es normal que contribuyáis a ellos con vuestra aportación personal. Aquí no hay más normas que las del Apóstol: Que cada uno dé con la medida de su generosidad.


En el caso de que se dedique una sesión a este tema, puede usarse el siguiente cuestionario para el diálogo:

1.
Describir la celebración de un matrimonio en el que habéis participado recientemente: lugar, ambiente, personas... ¿Creéis que se conoce y valora la celebración del matrimonio? ¿Cómo se ha vivido y participado?

2.
A la hora de la preparar la celebración de vuestra boda ¿cómo la vais a preparar?: ¿Con misa o sin misa? ¿En nuestra Parroquia o en otra Iglesia? ¿Quiénes deben participar activamente en ella y qué criterios son los que deben prevalecer?

3.
¿Somos conscientes de que la preparación externa debe ir acompañada de una honda preparación interior? ¿Como vamos a cuidar nuestro diálogo especialmente en estos días previos, sin agobios ni discusiones tontas del número de invitados, ingerencias familiares, etc.?  


- ¿Como vamos a preparar nuestro corazón, abriéndonos a la misericordia del perdón de Dios: nos confesaremos? 

- ¿Estáis confirmados? En caso negativo, ¿os lo vais a plantear?

4.
Dialogar sobre la posibilidad de que, con ocasión de su matrimonio, “dando razón de por qué se casan por la Iglesia”, puedan otras parejas no practicantes o alejadas, volver a plantearse su “vuelta” a la vida de la comunidad cristiana.

1.
La celebración del Matrimonio es para los novios una ocasión primordial de dar testimonio cristiano: como creyentes quieren confirmar sacramentalmente su amor y así socializarlo, hacerlo público.

2.
Que los novios descubran y valoren el significado de las palabras, los gestos y ritos del Sacramento del Matrimonio: que tomen conciencia  y “celebren gozosamente” el Sacramento, sin prisas y sin “salir del paso”.

3. 
Que se resalte la necesidad de celebrar el Sacramento como creyentes, de modo consciente, libre y activo, con la preparación necesaria: la oración el Sacramento de la Penitencia, etc. 

(Si no están confirmados, invitarles a que se preparen y reciban este Sacramento)  

4. 
Resaltar que la celebración del Sacramento es para ellos el comienzo de una auténtica familia cristiana.


ANEXO

Algunas indicaciones litúrgicas para los agentes de pastoral


Toda la celebración litúrgica debe expresar el profundo Misterio que encierran los sacramentos. La Palabra de Dios, los cantos, las oraciones y los signos expresan la gracia del Sacramento con tal fuerza que se convierten en un momento privilegiado para la vivencia y formación de la fe.  Por eso es conveniente aprovechar pastoralmente este acontecimiento para conseguir una celebración expresiva, vivida intensamente, activamente participada, festiva y provechosa catequéticamente. 


Aunque la finalidad de la liturgia no es ”enseñar”, una celebración bien hecha adquiere eficacia didáctica y se convierte también en una excelente catequesis.


Todos los que actúan en la celebración tienen que tener clara conciencia de lo que desean conseguir. Para ello deben tener una disposición interior, espiritual, que se transparente en sus participaciones.


Las celebraciones han de responder siempre a la teología que subsiste en cada Sacramento. Por eso la celebración del Matrimonio lo primero que ha de expresar es la intervención salvadora de Dios, presencia y actuación mistérica de la Santísima Trinidad: Padre, Hijo y Espíritu Santo.


 Habrá que cuidar que los diversos signos sacramentales consigan expresar esa intervención de Dios y la nueva situación o compromiso vital de los celebrantes


Queda patente por qué ha de prepararse con mucho detalle la celebración de este Sacramento por parte de todos. La responsabilidad mayor recae sobre el sacerdote que ha de poner todo su empeño para hacerlo bien.

Ambiente celebrativo de la asamblea

La comunidad que se reúne para celebrar las bodas suele ser muy heterogénea. Ante todo hay que intentar conseguir desde el principio formar una asamblea celebrante. En muchas ocasiones resulta difícil y en algunas hasta imposible dadas las características de los asistentes. Pero en todo caso hay que procurar un nivel mínimo celebrativo por medio de alguna monición inicial que invite a todos: novios, personas cercanas, invitados y asistentes, a interiorizar todo lo que se va a realizar por medio de signos.

Medios para suscitar la fe de los presentes

Sin fe no hay celebración. Pero la propia celebración expresa la fe y la suscita. La liturgia del Sacramento del Matrimonio tiene unos medios propios para llevar a los fieles a la vivencia del misterio de salvación. Estos medios son: la lectura de la Palabra de Dios, la homilía, las moniciones, las oraciones, los signos sacramentales.

* La Palabra bien elegida: Las lecturas sitúan el matrimonio en su auténtico marco de fe y gracia. Por eso han de ser bien elegidas entre la gran variedad que ofrece el ritual. Ha de cuidarse que junto con el salmo, la homilía y el resto de la celebración compongan un conjunto coherente en tomo a un tema que se desea resaltar. Es conveniente que previamente se hayan elegido y comentado con los novios. En ningún caso se ha de substituir la Palabra de Dios por otros textos.


Las personas que proclaman algunas lecturas suelen ser parientes o amigos de los novios que quieren participar en este servicio como una muestra de cercanía y afecto hacia ellos. Se ha de procurar que esta participación no sea por mero lucimiento sino que, previamente preparados, interioricen los textos, ensayen su proclamación y así consigan el tono espiritual adecuado.

* El tono cordial de la homilía: La homilía suele poner el tono y ensamblar lo que se está celebrando. En las bodas es un arte hacer una buena homilía. Hay que conseguir centrar la atención de los participantes en lo esencial, disponerles al recogimiento para los ritos fundamentales del Sacramento y exhortarles a vivir los compromisos adquiridos.


Para conseguirlo se necesita concisión de los conceptos que se desea subrayar. Estos han de conectar y deducirse de la palabra proclamada para dar unidad a la celebración. La forma literaria es importante que sea asequible al auditorio. No se puede abandonar en ningún momento la hondura religiosa y de fe, pero la cordialidad y el tono cercano y festivo producen un efecto muy positivo y gratificante. Estas últimas cualidades son las que dan calor a las palabras y producen la transmisión espiritual que se desea.


Siempre hay que tener presente la situación real en la que se encuentra cada asamblea celebrante de las bodas.

* Los signos sacramentales: El núcleo central de la celebración del Sacramento del Matrimonio lo constituye el consentimiento de los contrayentes. Este momento habría que subrayarlo por medio de una monición sencilla en la que se anuncie la importancia de lo que se va a realizar y se pida la atención y conciencia de los contrayentes y de la asamblea. El ritual ofrece varias fórmulas. Es importante que se oiga bien la intervención de los contrayentes al dar su consentimiento.


Los signos de la entrega de los anillos y de las arras son muy expresivos. Consiguen manifestar sensiblemente toda la carga de su significación cuando previamente han recibido los novios y la comunidad una catequesis adecuada.


La bendición de los esposos después del Padrenuestro suele pasar desapercibida.  Es el momento en que se invoca la gracia del Espíritu Santo (epiclesis) para que se mantengan fieles a la alianza matrimonial. Para resaltar este momento el ritual dice: “Los esposos se acercan al altar o, según la oportunidad, permanecen en su lugar y se arrodillan”. 
* Los ministros del Sacramento: Los ministros del Sacramento del Matrimonio son los contrayentes. El sacerdote o diácono, que preside, bendice, pide y recibe el consentimiento de los novios lo hace como testigo cualificado en nombre de la Iglesia
.


Para recibir fructuosamente el sacramento del matrimonio se recomienda que los novios acudan previamente al Sacramento de la Reconciliación y Penitencia
  y reciban la Eucaristía.  En esta ocasión es conveniente dar de comulgar bajo las dos especies. De esta manera quedan mejor expresados el significado pleno de la celebración (banquete de alianza de Dios en la muerte y resurrección de Jesucristo) y la participación de los contrayentes. También deben estar confirmados “Si ello es posible sin dificultad grave”
. 

* Otros elementos celebrativos: Los principales elementos del Sacramento del Matrimonio han de quedar de manifiesto Son: la liturgia de la Palabra, el consentimiento de los contrayentes, la bendición de los esposos y la comunión eucarística 
.


Todos los otros diversos elementos de la celebración como las oraciones, cantos, moniciones, etc. no son meramente accidentales o periféricos sino que contribuyen a expresar la gracia y el misterio del Sacramento.  Por eso han de cuidarse en la celebración.

* La preparación inmediata de la liturgia: Se hace en los días cercanos a la boda. Se eligen con los novios las lecturas que se han de proclamar en su boda de modo que aparezca la idea clave o directriz que quieren resaltar. Se elige la fórmula que se ha de usar y se ensaya. Este es un momento muy propicio pastoralmente para recibir el Sacramento de la Penitencia, explicar los signos, las lecturas y la fórmula del consentimiento.

Celebración fuera de la Eucaristía 


Las sugerencias arriba expuestas están pensadas para la celebración del Sacramento del Matrimonio dentro de la Misa. Cuando por necesidad u oportunidad se celebra fuera de la Misa hay que seguir los esquemas del ritual.


TEMA 11º

LA PREPARACIÓN NECESARIA PARA CELEBRAR


EL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO


La llamada a la conversión y la celebración sacramental 


de la Reconciliación


Ninguno somos buenos del todo. La pareja individualmente y como esposo y esposa, la misma familia como comunidad y cada uno de sus miembros, no siempre somos coherentes con nuestro ser cristiano. Pensamos y actuamos, con frecuencia en contra de lo que nos dice nuestra conciencia y en contra de lo que nos indican la Ley de Dios y los mandamientos de la Iglesia. 


Cuando libre y conscientemente actuamos en contra de la Ley de Dios y los mandamientos de la Iglesia, estamos cometiendo un pecado. En el pecado siempre experimentamos una dolorosa experiencia: rompemos los lazos de unión con Dios y los hermanos, debilitamos nuestra condición de hijos de Dios y de hermanos unos de otros. 


El pecado contradice la alianza conyugal y la comunión familiar. El arrepentimiento y el perdón mutuo, que con tanta frecuencia y con tanta intensidad se dan en la vida cotidiana, así como el esfuerzo por moderar las pasiones, superar las divisiones y sanar las heridas abiertas entre sus miembros, hallan su momento simbólico específico en el encuentro sacramental con Dios, rico en misericordia y en perdón. 


La familia, “iglesia doméstica”, reconciliada con Dios, ha de ser también “reconciliadora”: con la proclamación de la necesidad de conversión, por el empeño de conseguir que algún miembro de la familia vuelva al Padre con todos los hermanos y por el propio testimonio. La comprensión, la misericordia, el perdón mutuo y la reconciliación, tanto en el ámbito familiar como en las relaciones con otras personas y familias, son las mejores maneras para ayudar a comprender y vivir cada vez mejor este Sacramento de la Reconciliación. 


Cuando hablamos de pecado y de perdón, hay una parábola que viene rápidamente a nuestra memoria: la parábola del “hijo pródigo”. También hay tiempos que nos hablan de conversión: especialmente el tiempo de Cuaresma. Recordamos la bella parábola
:


"Les propuso esta parábola: Un hombre tenía dos hijos. El menor dijo a su padre: «Padre, dame la parte de la herencia que me corresponde». Y el Padre les repartió el patrimonio. A los pocos días, el hijo menor recogió sus cosas, se marchó a un país lejano y allí despilfarró toda su fortuna viviendo como un perdido. Cuando lo había gastado todo, sobrevino una gran carestía en aquella comarca, y el muchacho comenzó a padecer necesidad. Entonces fue a servir a casa de un hombre de aquel país, quien le mandó a sus campos a cuidar cerdos. Habría deseado llenar su estómago con las algarrobas que comían los cerdos, pero nadie se las daba. Entonces recapacitó y se dijo: «¡Cuántos jornaleros de mi padre tienen pan de sobra, mientras que yo aquí muero de hambre!» «Me pondré en camino,

volveré a casa de mi padre y le diré: Padre he pecado contra el cielo y contra ti. Ya no merezco llamarme hijo tuyo; trátame como a uno de tus jornaleros». Se puso en camino y se fue a casa de su padre. Cuando aún estaba lejos, su padre lo vio, y, profundamente conmovido, salió corriendo a su encuentro, lo abrazó y lo cubrió de besos. El hijo empezó a decirle: «Padre he pecado contra el cielo y contra ti. Ya no merezco llamarme hijo tuyo». Pero el Padre dijo a sus criados: «Traed, en seguida, el mejor vestido y ponédselo; ponedle también un anillo en la mano y sandalias en los pies. Tomad el ternero cebado, matadlo y celebremos un banquete de fiesta, porque este hijo mío había muerto y ha vuelto a la vida, se había perdido y lo hemos encontrado». Y se pusieron a celebrar una fiesta".
1. El pecado no es la última palabra

El pecado no es la última palabra. Por profundas que sean nuestras “deudas” o graves nuestras “ofensas”, cuando nos situamos ante Dios Padre misericordioso lo que predomina es el sentimiento de que, pese a todo, el perdón, la salvación y la reconciliación se ofrecen de nuevo, con insistencia, gratuitamente. No hay proporción alguna entre lo que Dios es capaz de hacer por nosotros y los errores o faltas que nosotros podamos cometer. El perdón de Dios es siempre mayor y más fuerte.

Un corazón desgarrado: “no comprendo mi proceder”

San Pablo  expresaba la situación interior que vivía con estas palabras:“Realmente, no comprendo mi proceder, pues no hago lo que quiero, sino que hago lo que aborrezco”
. Este grito, puede salir también de nuestros propios labios. Con frecuencia somos conscientes de la división y la contradicción que se vive dentro de nosotros: queremos y no queremos, deseamos y rehusamos, buscamos la verdad y nos quedamos en la mentira, sobre todo cuando nos mentimos a nosotros mismos. Aspiramos a amar sin fisuras y con limpieza, y nos sorprendemos a nosotros mismos agrediendo y haciendo daño, incluso a las personas que decimos amar. 


Y lo que percibimos en nuestro interior también lo descubrimos a nuestro alrededor. La humanidad entera está desgarrada: conviven los grandes gestos de generosidad y solidaridad con las guerras y hostilidades más destructivas; junto a la belleza de la solidaridad el horror del hambre; junto a los inmensos avances de la ciencia en favor de la vida, las fuerzas tenebrosas que empujan a acortarla en su inicio (aborto) o en su final (eutanasia). Es verdad que muchas veces no somos responsables directos de estas situaciones, pero todos estamos envueltos en esa inmensa ambigüedad humana que se extiende desde lo más íntimo de nosotros mismos hasta el más lejano rincón del mundo.


El deseo de conocer el por qué de esta situación puso a los hombres que escribieron la Biblia de cara a Dios e, inspirados por El, nos dejaron una honda meditación sobre esta historia, desde sus orígenes, con un género literario especial que nos ayuda a comprender. 


Esta historia, narrada como Historia de Salvación, nos descubre que al inicio no está ni el mal ni el pecado. Al principio está el gesto creador de Dios, que pone al hombre en el mundo y le confía su cuidado: un gesto de amor del que el primero que queda satisfecho es el propio Dios: “Y vio Dios que era bueno”
.
Pero más tarde aparece el tentador, representado en la serpiente, que no es ni el hombre ni Dios y que viene a perturbar la buena relación original entre Dios y Adán y Eva. Entre Dios y todo hombre representado en ellos.


“Seréis como dioses”: ésta es la oferta tentadora que le hace el maligno a aquellos primeros seres. Ellos que son criaturas, sufren así la tentación de querer ser su propio Creador. Les resulta atrayente y tentador ser ellos su propia fuente, su propio origen; que todo dependa de ellos, conocerlo todo, tener la clave de todo. "El árbol del conocimiento del bien y del mal" es precisamente el único de cuyos frutos Dios les ha prohibido comer. Porque sólo Él, que es el origen de todo, es capaz de poseer el verdadero conocimiento.

La relación herida, la armonía rota

De la primera mentira -“seréis como dioses”- nace toda la cadena de mentiras posteriores. Al situarnos como rivales de Dios, rompemos la armonía inicial: estar con Dios y hablar con Él como amigos. Y comienzan todos los infortunios. El primero de ellos, la pérdida de la armonía consigo mismo. El ser humano está como descentrado, desorientado, exiliado de lo más auténtico de sí mismo. Adán y Eva, después de desobedecer, con la esperanza de llegar a ser como Dios, "comienzan a avergonzarse de su desnudez, se esconden de si mismos". Ya no pueden ser ellos mismos sin turbarse. Empiezan a tener miedo de Dios, que, sin embargo, los ha creado con amor y gozo. 


Rota la armonía con Dios, que es el origen de la paz y la armonía consigo mismo, nace la rivalidad. Se rompe la armonía de las relaciones humanas. No somos capaces de acoger a los demás con un amor limpio y con absoluto respeto. Siempre se mezcla la búsqueda de nosotros mismos: en forma de necesidad de dominar, de lucha por sobresalir, de ser más que el otro.


En la Biblia, después de la desobediencia de Adán y Eva, la primera gran tragedia humana es el asesinato de Abel por Caín. El homicidio del hermano es, en plena lógica, el engendro propio de la mentira. La relación está herida. Y se va convirtiendo en envidia, odio, rivalidad, guerra, maldad, injusticia, muerte.


También queda rota la relación con la naturaleza, con las cosas (el medio ambiente, los bienes...) y con las actividades humanas (el trabajo, el arte, la cultura...). Se rompe la inicial armonía del mundo.


Y en nuestro interior surge el anhelo: ¿Qué hacer ante esta situación? ¿Cómo librarnos de tal condición, si es que hay alguna posibilidad de hacerlo? Desgarrados entre la esperanza y la desesperación, esperando contra toda esperanza que haya una salida, también podemos gritar de nuevo con el apóstol “¿Quién me librará de este cuerpo que me lleva a la muerte?” 
.  

2. Cristo lo ha reconciliado todo: la relación restaurada

Todo es bueno. Pero todo está herido y espera ser curado. Sabemos, que por el amor de  Jesucristo, que se entregó por nosotros en la Cruz, todos los hombres podemos volver a la casa del Padre, ser “curados de nuestras relaciones rotas” y reencontrar la armonía interior: podemos pasar del “pecado” a la “gracia”. Es lo que llamamos el camino de la conversión. 


Jesús es nuestra reconciliación: “Tanto amó Dios al mundo que le dio a su Hijo” 
. Y ahí está como uno de nosotros. Es una realidad tan impresionante que sus discípulos insisten en ella: Se hizo semejante en todo a los hombres “menos en el pecado” 
.


Descubrimos en Jesús un amor tan extraordinario que trastoca por completo nuestros modos de ver las cosas. Dios no necesita ni nuestra virtud ni nuestra perfección para amarnos y solidarizarse con nosotros. Su amor no pone condiciones. Parece incluso que Jesús muestra mayor ternura cuando trata a personas despectivamente encasilladas en la categoría de los "pecadores": la mujer adúltera, la prostituta, el recaudador deshonesto... No es de extrañar que el amor prenda en sus corazones al percibir la actitud de Jesús.


Esta plena solidaridad de Jesús, el Hijo de Dios con todos los hombres la va a llevar “hasta el extremo” 
, pues por ella va a morir. Morirá por amor, y por eso resucitará, culminando así definitivamente su obra de reconciliación de todos los hombres con Dios. 


Para los cristianos, el Bautismo es el Sacramento que celebra nuestra participación en la muerte y Resurrección de Cristo: “Hemos sido sepultados con él por el bautismo en la muerte, a fin de que, al igual que Cristo fue resucitado de entre los muertos, por medio de la gloria del Padre, así también nosotros vivamos una vida nueva” 
. Por eso el Bautismo es el primer Sacramento de la reconciliación, porque proclama nuestra condición de hijos de Dios. 


El Sacramento de la Penitencia nos recuerda, etapa a etapa, que estamos a la vez ya reconciliados y en vías de reconciliación: nuestra debilidad nos hace que siempre tengamos que volver a la casa del Padre.

3. La Iglesia: seno materno de la misericordia de Dios

La misericordia de Dios se ha hecho presente, patente y operante en Jesucristo. Y su Iglesia, fiel a su Maestro, está llamada a hacer presente, patente y operante la misericordia de Cristo. Podemos describir a la Iglesia como “sacramento de la misericordia de Cristo”. Ella, tiene también que acoger, transmitir y practicar la misericordia de Cristo.


La Iglesia, instrumento de reconciliación, paz y justicia, no puede ni debe buscar otra cosa que llevar a los hombres a la reconciliación plena: con Dios, consigo mismo, con los hermanos, con todo lo creado. Por eso, la Iglesia celebra el Sacramento de la Reconciliación y la Penitencia.

Dijo el Padre: “... y celebremos un banquete de fiesta”

“Este hijo mío estaba muerto y ha vuelto a la vida...” grita el padre de la parábola, lleno de alegría. Si Dios nos perdona es porque nos comprende: El conoce lo que hay en el corazón del hombre, escruta los riñones y los corazones, que dirá tantas veces la Escritura. Esta comprensión total conduce al perdón.


San Pablo, para expresar este perdón total, utilizará sobre todo estas dos expresiones: “a pesar de todo, Dios nos perdonó”; “si el pecado abundó, ¡cuánto más la Gracia!”. 


Nadie sabe perdonar si él no ha sido perdonado nunca. Y a su vez, el que no perdona es incapaz de recibir el gozo del perdón. La experiencia del perdón de Dios, nos llena de alegría y nos hace capaces de perdonar y portadores de perdón.

Un gesto que se hace “sacramento”

"Volveré junto a mi padre": he aquí la decisión que toma el “hijo pródigo” de la parábola cuando cae en la cuenta del angustioso callejón sin salida al que su deseo de independencia y su vida licenciosa le han conducido. Se levanta y se pone en camino. Vuelve a su casa. El sentimiento se hace “gesto visible”: “volver a casa”.


Lo mismo nos sucede a nosotros: cuando en la aflicción, reconocemos nuestras resistencias y deficiencias, nuestro pecado, surge en nosotros el deseo de hacer un gesto, de pronunciar una palabra de reconciliación con el otro o con Dios. Éste es el fundamento, ciertamente simple, del sacramento: encontrar un lugar, un gesto, una palabra que nos haga acceder concretamente, por medio de lo visible, a la reconciliación ofrecida por Dios.


El sacramento es a la vez gesto de Dios y del hombre. Es como un soporte visible para una realidad invisible. Mediante este gesto concreto, se actualiza la reconciliación realizada en Jesucristo. En el sacramento, la salvación de Cristo se nos hace presente de forma siempre nueva. 

Un sacramento en “dificultades”

La sola idea de ir a confesar crea un cierto malestar, una impresión de no saber cómo salir del paso, quizá de no saber qué decir o cómo decirlo, y, por si fuera poco, a alguien a quien no conocemos... ¡o a quien conocemos demasiado! Y luego, vuelta a empezar, una y otra vez...


La palabra “confesión” se ha devaluado entre nosotros, cuando no ha sido pervertida. Para muchos, está cargada de malos recuerdos y de mala conciencia, aun cuando ya no se confiesen. Sin embargo, “confesar” quiere decir antes que nada “darse, fiarse, confiar en la misericordia de Dios”. Éste es su significado primero y original. El sentido de declarar una falta, un pecado cometido es posterior. De suyo, el cristiano sólo hace su declaración de faltas en el ámbito de confianza -confesión- que crea el perdón y la reconciliación ya recibida, en la atmósfera de un Dios de misericordia que nos acoge. Cuando estamos confesando -declarando al confesor- nuestras faltas, nuestros pecados, estamos ante todo “confesando -proclamando confiadamente- la misericordia de Dios que perdona al pecador”.


“Iré y le diré...” reflexiona en alto el hijo pródigo. La reconciliación pasa por la confesión, por la palabra. Es quizá lo más difícil, pero también lo más auténticamente humano, lo más necesario y lo más liberador. Para el ser humano, nada existe verdaderamente mientras no se exprese en palabras. Cuando decimos algo, es cuando ese algo acontece realmente para nosotros.  La confesión nos permite salir de mi cerrazón para alcanzar la libertad. 

“Yo te perdono en el nombre...”

El Sacramento de la Reconciliación es, ante todo, el sacramento del perdón de Dios: antes que toma de conciencia de nuestro pecado; antes que confesión de nuestras faltas; antes que cualquier otra iniciativa que nosotros podamos emprender.


Y de nuevo aquí la palabra se convierte en gesto necesario para que el misterio se haga visible en nosotros: “Yo te perdono tus pecados en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo”, dice el sacerdote. También en este momento es necesario esta palabra, que se nos dice en nombre de Dios, y que sella con el perdón ese dialogo abierto en la reconciliación. Es una palabra que nos recrea y rehabilita. Una palabra que “nos dice sacramentalmente” el mismo Dios.


El perdón de Dios nos viene en forma humana, por la mediación de un hombre -el sacerdote-, por la mediación del hermano. El sacerdote no es Cristo. Su misión es significar, simbolizar que toda reconciliación, todo perdón, nos viene de Dios Padre por su Hijo Jesucristo. Y a la vez acompañar la inserción de nuevo en la comunidad que arropa el “re-encuentro”. Toda reconciliación es siempre una vuelta a casa, a la casa paterna y al hogar de los hermanos.

Celebramos un acontecimiento gozoso 

Celebrar es, en lenguaje de la Iglesia, una expresión cargada de sentido. La celebración de la Penitencia es, ante todo, acción de Cristo que, a través de la “Palabra y el Gesto”, hace presente la misericordia del Padre perdonando a los pecadores. Pero es, al mismo tiempo, acción de la Iglesia que hace visible la acción de Cristo y transmite su perdón a los penitentes, al tiempo que acompaña a éstos en su conversión y pide con ellos y para ellos el perdón de Dios.


El perdón de Dios se nos da explícitamente en la Iglesia y a través del ministerio sacerdotal, que es primordialmente ministerio de la reconciliación. Tenemos que agradecer a Dios que exista la Iglesia, una Comunidad, que es el Sacramento de los Sacramentos. En ella recibimos, el perdón de Dios, hecho sacramento en el gesto y acogida de la Comunidad eclesial. 


La alegría de Dios que perdona y la alegría del pecador que se reconcilia con Dios y, al hacerlo, se reconcilia con los demás y consigo mismo, se encuentran y se encarnan en el abrazo sacramental de la Penitencia. Esta alegría ilumina el corazón del penitente y le transmite la paz y esperanza. Muchos creyentes sabemos por experiencia personal lo que es el gozo propio del Sacramento de la Reconciliación. Muchos sacerdotes lo han podido palpar en el ejercicio de su ministerio reconciliador. Con razón la tradición cristiana llama a este sacramento “confessio”, es decir: humilde reconocimiento de los pecados y gozosa alabanza a Dios.

El sacramento de la penitencia y el matrimonio

El Papa Juan Pablo II nos deja esta bella reflexión, en la Encíclica Familiaris consortio, sobre el Sacramento de la Penitencia y el Sacramento del Matrimonio:


“Parte esencial y permanente del cometido de santificación de la familia cristiana es la acogida de la llamada evangélica a la conversión, dirigida a todos los cristianos que no siempre permanecen fieles a la novedad del bautismo que los ha hecho santos... El arrepentimiento y perdón mutuo dentro de la familia cristiana que tanta parte tienen en la vida cotidiana, hallan su momento sacramental en la penitencia cristiana... La celebración de este sacramento adquiere un significado particular para la vida familiar. En efecto, mientras mediante la fe descubren cómo el pecado contradice no sólo la alianza con Dios, sino también la alianza de los cónyuges y la comunión de la familia, los esposos y todos los miembros de la familia son alentados al encuentro con Dios rico en misericordia, el cual, infundiendo su amor más fuerte que el pecado, reconstruye y perfecciona la alianza conyugal y la comunión familiar” 
.
4. La estrategia de Satanás: La parábola de la “casa habitada” 

El perdón nos restituye a la “dignidad de hijos”. Ello supone dejarnos acoger en la casa del Padre y vivir como hijos, con dignidad y derechos. La santidad a la que todos estamos llamados no es otra cosa que “vivir con la dignidad de hijo en la casa del Padre”.


Por ello, la llamada universal a la santidad, que fue una piedra angular del Concilio, es una llamada a la tarea de dar calor y habitabilidad a la casa en la que convivo con Dios. No soy un realquilado, que me limito a cumplir los mínimos para no ser expulsado. Soy un hijo al que Dios ha restituido su dignidad y su derecho a vivir con El. Y aspira a ser el mejor de los hijos.


Pero la fuerza del pecado sigue atenta y nos acecha con sutileza. Ya Jesús nos avisa con frecuencia en el Evangelio y nos muestra a un Satanás ingenioso, tentador y conocedor en profundidad de la debilidad humana. Satanás es un gran estratega que sabe aguardar la oportunidad para colarse en nuestro corazón. Quiere adentrarse en nuestra vida, simulando una vida “mejor”; dirigir nuestros proyectos prometiendo “un éxito llamativo”; o simplemente empujar nuestra debilidad para convertir la alegría y el gozo de la vida en “el disfrute momentáneo del placer”. Su oferta, tentadora, nos hace a veces dudar de la habitabilidad de la casa del Padre, incluso de la misma paternidad ofrecida; y nos incita a la aventura tentadora del hijo pródigo: “exigir la parte de nuestra herencia y alejarnos del amor del Padre”. 


De ahí que todo corazón convertido necesita también una estrategia para luchar con el mal y el pecado. Popularmente es lo que hemos llamado “y cumplir la penitencia”. Nuestros propósitos de mejoría.


Con frecuencia cuando nos hemos reconciliado con Dios, hemos hecho tal esfuerzo de respuesta a la gracia divina que una vez besados por Dios en su perdón, nos creemos protagonistas principales de este gesto, confiados en que es mi esfuerzo voluntarista el que lo ha conseguido. Hemos olvidado, quizás no conscientemente, que todo es fruto de la gracia. Que el gesto primero y primordial es el Padre que sale al encuentro.


Nos puede ayudar a comprender este reflexión una lectura de un pasaje del Evangelio donde Jesús hace una consideración sobre el poder de Satanás y las fuerzas del pecado. Así lo narra el evangelista Lucas: "Cuando un hombre fuerte y bien armado guarda su palacio, sus bienes están seguros. Pero si viene otro más fuerte que él y lo vence, le quita las armas en que confiaba y reparte sus despojos. El que no está conmigo, está contra mí; y el que no recoge conmigo, desparrama. Cuando el espíritu inmundo sale de un hombre, anda por lugares desiertos buscando descanso y, al no encontrarlo, se dice: «volveré a mi casa de donde salí». Al llegar, la encuentra barrida y en orden. Entonces va y toma consigo otros siete demonios peores que él, entran y se instalan allí, de modo que la situación final de este hombre es peor que la del principio" 
.


Este final, es quizás algo difícil de entender. Nos puede ayudar un texto paralelo de Mateo (12,44). Este evangelista describe la situación de la casa con un adjetivo más: la casa estaba “desocupada, barrida y en orden”.


La clave de comprensión puede estar en este tercer adjetivo: la casa estaba “desocupada”. De nada sirve hacer un barrido de pecados, dejar mi alma blanca, si no la habito con Dios. Una casa, un corazón bien dispuesto, arreglado y adornado, es apetitoso para el mismo demonio... Sólo le impide la entrada si en él habita Dios.


Habitar en la casa del Padre es “dejarme habitar por Dios”, “meter a Dios en mi corazón”. Es mi corazón, mi vida interior, mi vida toda, la que se convierte en la “casa donde habito con Dios”; donde se da cada día el beso de acogida y el diálogo reparador.


Cuando el estratega Satanás llama a la puerta de mi vida y escucha una voz calida arropada en el amor del Padre, huye. Si la lucha se entabla entre Satanás y yo, sus “armas son más poderosas” y me vence; pero si el combate se declara entre Satanás y el poder de Dios que habita en mi, entonces el demonio huye. Donde Dios habita no tiene cabida “ni el demonio, ni sus pompas, ni sus obras”
.

1.
Hemos afirmado que el Sacramento de la Reconciliación y Penitencia es “un sacramento cuya práctica está en crisis”. ¿Qué dificultades solemos poner o suelen poner las personas que conocemos para no acercarse al sacramento de la Penitencia?

2.
La Iglesia es el órgano en el que Cristo, Amor misericordioso del Padre se hace visible y activo para todos los tiempos y lugares. En otras palabras: la Iglesia es sacramento de la misericordia de Cristo. ¿Percibo y vivo la Iglesia con los sentimientos antes expresados: es ella para mí un “sacramento” en el que vivo y siento la misericordia entrañable del Padre, manifestada en Jesucristo?

3.
¿Me comprometo a acercarme con más frecuencia este sacramento de la reconciliación, especialmente en los momentos más importantes del Año litúrgico: Adviento y Cuaresma?

1.
El pecado es antes que nada “irnos de la casa del Padre”. Es una huida hacia nosotros mismos: el egoísmo de ponernos como centro del mundo.

2.
El pecado no es la última palabra. Jesucristo es nuestra reconciliación: “Tanto amó Dios al mundo que le dio a su Hijo” (Jn 3,6). Dios, en Jesucristo, se ha identificado con el ser humano en todo, “menos en el pecado” (Heb 4,15). Jesucristo el Señor, vence al pecado y salva a los pecadores.

3.
La Iglesia, instrumento de reconciliación, paz y justicia, no puede ni debe buscar otra cosa que llevar a los hombres a la reconciliación plena: con Dios, consigo mismo, con los hermanos, con todo lo creado.

4.
El proceso pedagógico de la reconciliación y penitencia ha sido recogido popularmente en un proceso de cinco requisitos para “hacer una buena confesión”: 1) examen de conciencia; 2) dolor de corazón; 3) propósito de enmienda; 4) decir los pecados al confesor; 5) cumplir la penitencia.

5.
Cuando más nos parecemos a Dios es cuando amamos... y cuando perdonamos.


TEMA 12º

ENCUENTRO FINAL


Revisión, Celebración Festiva


y Propuesta del Seguimiento

Al llegar al final de este período de preparación inmediata al matrimonio y a la vida familiar, conviene que todos los participantes -tanto el grupo de agentes de pastoral como los novios-  finalicen los encuentros dando gracias a Dios por esta experiencia eclesial de compartir este tiempo precioso de preparación con otras parejas, con un grupo de matrimonios que han ofrecido su experiencia y con el sacerdote que les ha acompañado. Este ambiente de convivencia ha aumentado el espíritu de comunión, signo de nuestra condición de hijos de Dios y miembros de su Iglesia.


En un ambiente de oración y fiesta, este encuentro final debe recoger al menos estos objetivos específicos: 


- Celebrar como creyentes este “tiempo de gracia” (I) que ha sido la preparación a la celebración del matrimonio, uno de los días más importantes en la vida de estas parejas. Por ello, en este encuentro final hay que procurar terminar con un momento intenso de oración de acción de gracias. Puede ser mediante la Celebración de la Palabra de Dios, o mejor, de la Eucaristía
. 


- Hacer una evaluación de los Encuentros (II), para lo que se ofrece un posible guión que estimule un diálogo sugerente y creativo. Tiene dos partes: un resumen de lo esencial de los Cursillos, que puede hacerse mediante la dinámica de que cada pareja presente el Catálogo de convicciones (II a) ; y la puesta en común con diálogo del Cuestionario para la evaluación del Cursillo (II b). 


- Entregar los Certificados de asistencia (III), para que puedan ser incorporados al Expediente matrimonial.


- Invitarles a participar en la vida de la Iglesia y a continuar su formación matrimonial y familiar (IV): Se le presentarán las posibles ofertas de la Diócesis o de la parroquia a la que se incorporan. Se hablará específicamente del “seguimiento postcursillo”.

I. CELEBRACIÓN DE LA FE

Para preparar este encuentro final  puede ser interesante entregar previamente a los novios el guión de la celebración y de la revisión. Para ello, se ofrece en el apartado de Oraciones y Celebraciones, Material para los novios, un esquema para el “Encuentro final”.


Si a lo largo del Cursillo se han tenido otras celebraciones: Bendición de los novios, Celebración de la Palabra y entrega de la Biblia, Celebración penitencial y Celebración de la Eucaristía, conviene, ahora,  recoger estas experiencias en una Celebración de Acción de Gracias. 


El eje de la celebración será “Casados en el Señor: un hogar construido sobre roca” (Los textos que inspiran esta celebración:  Cf. Mateo 7,24-27 y  Juan 2,1-12; y  Cantar de los cantares 2,814; Efesios 5,2.25-28.31-32; Marcos 10,6-90).

Celebración de la Palabra o de la Eucaristía

Ver los guiones correspondiente en el apartado de Oraciones y Celebraciones.
II. EVALUACIÓN DEL ENCUENTRO

La evaluación del Cursillo se puede realizar a través de dos dinámicas complementarias: la elaboración del Decálogo matrimonial de convicciones (II a), que nos puede ayudar a hacer un resumen de lo expuesto, partiendo de la síntesis que presentan las mismas parejas de novios;  y la evaluación más precisa de los diversos aspectos del Cursillo, a través del Cuestionario de evaluación (II b) que se propone.


 (Este material se debe entregar previamente a los novios: en la sesión anterior se puede explicar el sentido de la evaluación: tanto del Decálogo como del Cuestionario) 
II a. DECÁLOGO MATRIMONIAL

Se trata de que cada pareja sintetice en diez frases las grandes ideas propuestas en el Cursillo, y sobre todo aquellas que se han convertido para la pareja en una convicción que estiman importante para su vida futura de matrimonio y familia. 

1.

2.

3.

4.

5.

6....

II b. CUESTIONARIO PARA LA EVALUACIÓN FINAL
1.- ¿Qué te ha sorprendido (gustado) más de estos Encuentros?

2.- ¿Qué temas te han parecido más interesantes para tu futuro?

3.- De todo lo que has visto y escuchado ¿qué es lo que más te compromete?

4.- Globalmente, ¿cuál es tu opinión sobre los Encuentros?

5.- ¿Qué mejorarías?

6.- Finalizados los encuentros, ¿ves ahora importante la preparación al matrimonio?

7.- ¿Crees que sería interesante continuar la formación matrimonial después de la boda?

8.- Sugerencias

III. ENTREGA DEL CERTIFICADO DE LOS CURSILLOS

Se ofrece, al final de este tema, un modelo de certificado.

IV. PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO

El nuevo Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, resalta especialmente la importancia de “los primeros años de matrimonio”. 


Presentamos, a continuación varios números de este Directorio
, en los que se reflexiona y se dan sugerencias sobre “el seguimiento y acompañamiento de los nuevos matrimonios”. Estas propuestas deberán hacerse más concretas en cada Parroquia o Arciprestazgo. 

Necesidad de la ayuda y el acompañamiento eclesial

Una de las etapas de importancia decisiva en la pastoral matrimonial es la que viene determinada por los primeros años que siguen a la celebración del matrimonio. De cómo se viva depende en gran medida el éxito en las etapas posteriores. Es el momento de convertir su proyecto de comunión de personas en una realidad viva y existencial en medio del mundo, y de sus variadas circunstancias y acontecimientos. Es un importante cambio en la vida de los esposos, por lo que se ha de “ayudar a la pareja a descubrir y a vivir su nueva vocación y misión”. Una ayuda que, siendo siempre necesaria, es tanto más urgente y reviste una mayor necesidad si, como es frecuente, existen carencias en su vida cristiana y su formación. 


Se trata fundamentalmente de una tarea de acompañamiento, para que no se encuentren solos sino apoyados en esta tarea y en la superación de las dificultades de la convivencia y de la vida. Es hacer efectiva la presencia eclesial como el “lugar apropiado y favorable” que les ayude a madurar la vida familiar que han comenzado.

Cercanía de la Iglesia en los diversos acontecimientos familiares

Los mismos acontecimientos de sus vidas, en el contexto de los nuevos valores y responsabilidades que han contraído, constituyen el camino para responder a su vocación. Las nuevas situaciones, en especial el paso de la comunidad conyugal a la comunidad familiar con el nacimiento de los hijos, lejos de ser un obstáculo, son el cauce de su realización personal. Como continuidad de la formación recibida en la preparación al matrimonio, tiene un peso específico el tratamiento de los temas del amor conyugal, del servicio a la vida y la educación.


De manera particular se deberá prestar esa atención a los acontecimientos de muy diferente índole que jalonen el desarrollarse de la familia. En estos primeros años se ha de asentar un modo de acercamiento a la Iglesia que luego se asentará en los momentos más decisivos: unas veces será el Bautismo, la Primera Comunión y la Confirmación o la elección de estado de los hijos. Otras serán situaciones provocadas por el devenir de la vida: el nacimiento y la educación de los hijos, el trabajo, la enfermedad, la muerte, etc. En ocasiones será la relación conyugal la que necesita ser apoyada. En todos estos acontecimientos la familia se ha de sentir acompañada en el empeño de conformar el día a día con el horizonte que le señala su vocación.

Dos objetivos: formación e integración en la Comunidad eclesial

En esta etapa pastoral, dos son los objetivos fundamentales. Por un lado, la formación humana y espiritual de los esposos, como protagonistas insustituibles; para que, en su proceso de maduración, sean capaces de llevar a cabo su proyecto común de existencia matrimonial y familiar como respuesta al don de Dios. 


Deberían programarse actividades dirigidas a formar a los esposos en los diversos ámbitos de su misión (v. g. la catequesis familiar, charlas y retiros para matrimonios, etc.) Y a la vez, ofrecerles que lo hagan  en comunión con la comunidad eclesial local. Para ello la parroquia debe hacerse presente y facilitar un modo específicamente familiar de inserción en la vida parroquial. La integración en los grupos de matrimonios, la participación en las actividades de las escuelas de padres, etc., ayudarán grandemente al logro de esos objetivos.

Acogida en la comunidad y acompañamiento. La ayuda de otras familias 

La comunidad cristiana, especialmente la parroquia, necesita con urgencia poner en juego su imaginación, su creatividad y su esfuerzo para promover estructuras de acogida y de acompañamiento e inserción apostólica de los matrimonios jóvenes.  


Para llevar adelante este quehacer de la pastoral familiar es fundamental el papel que pueden desempeñar otras familias que cuentan ya con experiencia del matrimonio y de la familia, capaces de poner al servicio de las demás la propia experiencia humana, así como también los dones de fe y de gracia. Será esta una de las maneras más sencillas y eficaces de impregnar la vida matrimonial y familiar de aquellos valores cristianos, que han de ser siempre el punto de partida y de llegada de cualquier actividad pastoral. Es propio de la misma vocación familiar llevar a cabo este apostolado con las familias, ya sea de un modo espontáneo (lazos de sangre, vecindad, etc.), o sea, de un modo organizado. Dado el aislamiento actual de tantas familias esta muestra de solidaridad cristiana es un primer testimonio cristiano de gran importancia.

Impulsar los grupos de matrimonios integrados en la parroquia

Con esa finalidad se debe impulsar la formación de grupos de matrimonios que faciliten el diálogo y la comunicación de experiencias, con sus propios medios de formación continuada, y que desempeñen la misión de acogida y acompañamiento a los matrimonios que se acercan a la parroquia por algún motivo familiar.


Es necesario  que las familias consideren natural el acercarse a la comunidad parroquial, no sólo para las acciones sagradas, sino para los acontecimientos humanos y los problemas que les pueden superar. Hay que construir unas comunidades parroquiales más familiares.

Invitarles a las actividades y ofrecerles su incorporación a los Movimientos

Para facilitar esta y otras ayudas foméntense, a nivel parroquial o si parece más oportuno a nivel interparroquial, iniciativas dirigidas a acoger y posibilitar la incorporación de las nuevas familias en las actividades y movimientos. En esta línea puede ser de gran utilidad la programación de actividades como el “Día de la familia”, la “Semana de la familia”, “Encuentros de espiritualidad matrimonial y familiar”, “Catequesis de adultos”, “Retiros” o “Convivencias familiares” etc. En estos actos, además de favorecer el conocimiento e intercambio de experiencias con otras familias, se ofrecerán medios para afrontar la nueva situación: en relación con las exigencias de la vida en común, la responsabilidad y generosidad en la transmisión del don de la vida, el cultivo de la fe, la atención y cuidado de los hijos, la superación de las dificultades que se pueden presentar en los primeros años de matrimonio, etc. 

Otras ayudas institucionales

En este quehacer, junto a los servicios que los pastores juzguen más adecuados a las diversas situaciones, puede constituir una ayuda de primera importancia la aportación específica de los Centros de orientación familiar 
, Escuelas de padres, Movimientos y Asociaciones de espiritualidad familiar 
, etc.



Diócesis de Málaga


PREPARACIÓN AL MATRIMONIO 


Y LA VIDA FAMILIAR


En la Parroquia de ............................................................................................

han asistido al Curso de Preparación al Matrimonio y la vida familiar, 


D.................

y

Dª ...............

Fecha del Cursillo

Firma del Párroco y sello de la Parroquia                             Firma del responsable del Cursillo
Parroquia en la que se ha instruido el Expediente Matrimonial................................................
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� Son muy sugerentes las indicaciones que se dan en: Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, nn. 124-127


� Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, n. 129


� Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1631


� Ibid., n. 1621


� Cf. 1 Cor 10, 17


� Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, n. 130


� Ibid., n. 131


� Cf. Familiaris consortio, 67, 1


� Cf. Ibid., 51, 4


� Cf. Ibid., 67, 4


� Cf. Ibid., 67, 2


� Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1624; Cf.  Ef 5, 32


� Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1623 


� Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1662 


� Cf. Código de Derecho Canónico, n. 1065,1


� Cf. Ritual del Matrimonio, 35


� Lc 15, 11-24


� Rom 7,15


� Gn 1,10.12.18.21.25.31


� Rom 7,24


� Jn 3,6


� Heb 4,15


� Jn 13,1


� Rom 6,4


� Familiaris consortio, n. 58


� Lc. 11, 21-26


� Se ofrecen, en el apartado de Oraciones y Celebraciones, un guión para la Celebración del Sacramento de la Reconciliación y otro que ayude a hacer un examen de conciencia.


� Se ofrecen, en el apartado de Oraciones y Celebraciones, dos guiones para estas celebraciones.


� Cf. Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, nn. 156-162


� La dirección del Centro de Orientación Familiar de Málaga (COF) es la siguiente: CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR, Alameda Principal, 21-5º; 29001   Málaga.  Tfno. 952.60..00.03


� Tienen implantación en nuestra Diócesis los siguientes Movimientos Familiares: Equipos de Nuestra Señora, Movimiento de Apostolado Familiar San Juan de Ávila, Movimiento Familiar Cristiano. Matrimonios  ACIT, Familia Salesiana.
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